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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal óróen de 26 d£ Setiembre de 1861.) 

I 

Se declara texto oricial, y auténtico e] de la? 
disposiciones otíciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
I^upertor Decreto de 20 d i Febrero de í 8 6 í . ) 
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P 

GOBIERNO GENERAR DE FILIPINAS 
Administración Civi l . 

Manila, 30 de Junio de 1893. 
En cumplimiento de lo preceptuado por Real ór-

den núm. 464 de 5 de Mayo último, y de confor
midad con lo propuesto por la Dirección general de 
Administración Civil, vecgo ea disponer: Que á con
tar desde el i . * de Julio próximo, cesen en sus res
pectivos cargos todos los Vacunadorcillos existentes en 
el Archipiélago, debiendo cuidar los Gobernadores Civi
les, P. MM. y Jefes de Distrito del cumplimiento exacto 
de este Decreto, comunicando las órdeaes al efecto. 

Cúmplase, publíquese y vuelva & la Dirección ge
neral de Administración Civil á los efectos procedentes. 

R. BLANCO. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
T SANIDAD DE FILIPINAS. 

• 

Acordada por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil la^ provisión por concurso pú
blico entre Cirujar^^ Ministrantes de las plazas de 
Vacünadoi-e? de 1.» y 2 . a c]a<;e, á o t a d o e c o n o l oue ldo 
anual de pfs. 300 y 240 respectivamente, con des
tino k las provincias y distritos expresados en la 
relación que se acompaña, y en el número que se 
menciona, se concede un plazo de treinta dias, k con
tar desde el de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, para que los que las indicadas plazas soli
citaren, presenten sus instancias debidamente docu
mentadas en esta Inspección General. 

Se reservan á los Cirujanos Ministrantes Vacuna-
dores Generales que actualmente prestan servicios sin 
nota desfavorable, las plazas de que son propietarios, 
á condición de que eleven con oportunidad sus so
licitudes con el referido objeto, á no ser que pre» 
firiesen su traslado á otra localidad. 

Al mismo tiempo, debiendo proveerse las plazas 
de Vacunadores que no fuesen solicitadas por Ciru
janos Ministrantes con arreglo á lo dispuesto por 
Real orden núm. 464 de 5 de Mayo último, los Prac
ticantes de Sanidad Militar y de Sanidad de la Ar
mada con más de seis años de servicio que deseen 
optar á ellas, presentarán en el aludido plazo de 30 
dias sus instancias documentadas en esta Inspección. 

Manila, 1.° de Juljo de 1893.—El Inspector ge
neral, B. Francia. 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

Número 
de 

Promncias. Vacuna.s Clases. 

Manila. 
Albay. 
Idem. 
Batangas. 
Idem. 
Bulacan. 
Idem. 
Pangasinan. 
Idem. 
^ampanga, 
laguna. 
Camarines Sur. 
Carite. 
Idem. 

3 
l 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
1 

2.a 
t . a 
2.a 
1.a 
2 a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 

Sueldo 
anual de 
cada uno. 

Pesos. 

240 
300 
240 
300 
240 
300 
240 
300 
240 
240 
240 
240 
300 
240 

llocos Sur. 
Idem. 
Nueva Ecija. 
llocos Norte. 
Tayabas. 
Cagayan. 
Tarlac. 
Union. 
Isabela de Luzon. 
Zambales. 
Camarines Norte. 
Mindoro. 
Bataan. 
Morong. 
Masbate y Ticao. 
Nueva Vizcaya. 
Calamianes. 
B urias. 
Iloilo. 
Cebú. 
Leyte. 
Isla de Negros (Occi 

dental). 
Idem. 
Idem id. (Oriental) 
BoboL 
Samar. 
Capiz. 
Antique. 
Romblon. 
Misamis. 
Zamboanga. 
Marianas. 
Concepción. 
Oatanduanes. 
Dapitan. 
Benguet, 
Tiagan. 
Abra. 

1 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
í 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
2 

1 
2 
2 
O 
lU 

2 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
S 
i 
1 
1 
1 

1. a 
2. a 
2 .a 
2.a 
%a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2 .a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

1. a 
2. a 
2.a 

'%* 
2 .a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

300 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 

300 
240 
240. 
2i0 
240 
240 
240 
240 
240 
300 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
240 

Nota:—Las provincias como Pampanga, Laguna, 
Camarires Sor, Iloilo, Manila etc. etc. que aparecen 
con menor número de Vacunadores en la relación 
de los que les están asignados, es porque eo la ac
tualidad poseen un Vacunador, asi como otros dis
tritos que no se mencionan por tener cubierto el ser
vicio, ó porque babrán de ser nombrados los Mé
dicos de Sanidad Militar ó de la Armada, que en ellos 
ocupan destino. 

FRANCIA. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 28 de Junio de 1893. 
Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 

4.o del Real Decreto de 19 de Mayo próximo pa
sado, vengo en disponer que D. José Isacn Rius, cese 
en el cargo de Agente comprobador de la Contribu
ción Industrial y de Comercio, para el que fué nom
brado por Decreto de esta Intendencia de 22 de 
Marzo último. 

Publíquese y comuniqúese á la Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades y Admi
nistración principal de Manila.—Jimeno. 

Parte militar. 
GOBIBBNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 2 de M i ó de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería' y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 1.a 1̂ 2 Brigada, D. Federico No-

vella.—Imaginaria, otro de la 2.a 1[2 id. , D. Francisco 
Pintos.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capí-
tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería.—-Paseo, de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA, i 

Secretaria. 
El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Au

diencia en decreto de 26 del actual, se ha servido 
nombrar Juez de Paz del Distrito de Binondo du
rante el actual bienio de 1892 á 1894 al Abogado 
D. Fernando Grey y Ramos. 

Manila, 27 de Junio de 1893.—Luis M.* de Saez. 

Servicio de guardia de los Sres. Jueces de 1 / ins
tancia de esta Capital en todo el mes de Julio entrante. 

Gucrdias del r>ies de Julio. 
Tondo, Salinas nú
mero 17. 

Quiapo, Alix núm. 12. 
Binondo, Concordia 

núm. 19. 
Intramuros, Basco nú

mero 2. 

t 

4 8 

10 

I I 

12 

13 

14 

15 

16 

17 l21 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

Nota:—Las guardias en los dias no festivos tendrán 
lugar desde las doce del dia hasta las ocho de la 
mañana siguiente; y en los dias festivos principiarán 
& las ocho de la mañana y terminarán á la misma 
hora del siguen te dia. 

Lo que ,de órden del Excmo. é limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se publica para los fine» 
oportunos. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—Luis M. 'de Saez. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Próxima la época señalada para la cobranza de la 
cédula de capitación de 6.a clase 2.a semestre del ejer
cicio actual, se hace saber h los chinos residentes en 
la Capital y empadronados en esta Administracióri, que 
desde el dia l.o de Julio próximo, dari principio á 
la recaudación de dicho impuesto hasta el 30 de Se
tiembre inclusive del presente año, con sujeción á 
lo dispuesto por el Gobierno General de estas lálás 
de 11 de Marzo último, pues, trascurrido el plazo 
marcado sufrirán los morosos el recargo consiguiente. 

Manila, 26 de Junio de 1893—El administrador, G. 
Robledo. 

Gontriluciún industrial y uriana. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

l .o, 2.o y 3.o de la instrucción vigente de recauda
dores, se participa á los Sres. contribuyentes de 
esta Capital y sus arrabalss que desde el dia 1 .o 
de Julio próximo venidero, al 20 inclusive del pro
pio mes, se procederá á la recaudación á domicilio 
de las contribuciones expresadas correspondientes al 
3,er trimestre del actual ejercicioj trascurrido dicho 
plazo, las personas que no hubiesen satisfecho sus 
respectivas cuotas á la presentación de los recauda
dores que á continuación se citan, se servirán ve
rificarlo en esta Administración dentro de los once 
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dias siguientes, entiéndose vencido el plazo para el 
átono legal de dichas contribuciones el dia Lo de 
Agosto venidera, desde cuya fecha incurrirán los 
morosos en los recargos establecidos en los Regla
mentos de cada uno de los impuestos referidos. 

- Asimismo se llama la atención de los propietarios 
que se ha-len en descubierto respecto á trimestres 
anteriores, qu3 por ningún concepto podrán satisfa
cer el recibo de la cuota corriente sin liquidar los 
atrasos conforme determina el artículo 65 del Re
glamento de la contribución urbana, por-cuya razón 
esta Administración exigirá de los recaudadores su 
más exacto cumplimiento, siendo motivo de su se
paración el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos 
y demoras en la recaudación, y perjuicios á los con
tribuyentes morosos, de exigirles el pago de esos 
atrasos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega 
á los mismos se sirvan abonarlos á la presentación 
de los oportunos recibos, y con el fin también de 
que los recaudadores cumplan fielmente la comisión 
que se les encarga, les contribuyentes deberán for
mular en esti oficina las quejas y reclamaciones 
á que aquellos dén lugar por l is faltas que pudieran 
cometer para corregirlos inmediatamente: en la i n 
teligencia que la obligación de esos dependientes para 
verificar la cobranza; és la de presentarse una sola 
vez en el domicilio de los propietarios, comercian
tes é industriaos, y caso de no realizar el recibo 
6 recibos respectivos, notificará su presentación en 
debida forma. 

NOMBRES DE LOS REGA,UDADORH3 T DISTRITOS Á QUE 
PERTENECEN. 

Recaudador general. 
Don Cárlos Alcázar. 

Recaudadores. 
Tondo. 
Binondo. 
Trozo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
S. Miguel y 

Sampaloc . 
Intramuros . 
Dilao. 
Ermita y Ma-

late. 

D. Sixto da Jesús. 
» Marcelo Esteban. 
» Sixto García. 
» Félix V. Tolentino. 
» José Soller. 

» Rafael Flores. 
» Gregorio Manas. 
» Rafael Fernando. 

» Vicente Ojeda. 
Manila, 24 (Je Junio de 1893.—El Administrador, 

G. Robledo. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja da esta Administración, 
-pueden presentarse á percibirla mensualidad corriente, 
de ocho á once de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan. 

Dia l.o de Julio: Jubilados, Cesantes y Montepío de 
Gracia. 

Dia 3 y 4 de id. Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id. id. Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias, y alta eu el siguiente mes. 

Manila, 24 de Junio de 1893.—G. Robledo. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, harina 

de trigo, de clase superior, frecca, sin mezcla de nin
guna otra fécula y sin insecto alguno, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Guoao nú
mero 2, hasta las 10 de la mañana del dia 3 del mes 
próximo venidero, muestras de dicho artículo que 
reúnan las expresadas condiciones acompañándose á 
las mismas nota del precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almecenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza en el dia que se le designa al rematante, pe
sado á satisfacción de la Administración Militar, y 
su pago se realizará por la Caja de la Factorí i den
tro de los créditos disponibles. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garíbaldi. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita llama y emplaza h los 
Sres. D. Mariano Torres y Navarra, D. Indalecio Gil, 
D. Manuel Morlins y D. Cárlos Larroder, Adminis
tradores é Interventores que respectivamente fueron 
los dos primeros de la provincia de Carolinas Oc
cidentales, y los dos últimos de la de Union, ó 
sus apoderados ó herederos para que en el término 
de 30 dias, comparezcan en esta Intervención ge
neral del [Estado, para enterarles de asuntos que 
les conciernen. 

Manila, 21 de Junio de 1893. Ricardo Carrasco 
y Moret. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

El dia 4 del entrante mes de Julio á las diez en 
punto de su mañma y en el local que ocupa esta Aduana, 
se venderá en pública subasta, con la rebaja del quín
tuplo de sus anteriores avalúos los siguientes. 

Lote núm. 1. 
25 cajas de coñac á razón de pfs. 3*20 cada 

caja pfs. 80*00 
Lote núm. 2. 

26 id . id. id. id pfs. 83^0 
Manila, 26 de Junio de 1893.—El Administrador 

Central, José Viudos Girón. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exá
menes para obtener título de Ayudante de Maestros, 
en los dias 18 y 19 del corriente á las diez de la 
mañana, se anuncia al público, á fin de que llegue 
á conocimiento de los jóvenes que hubiesen presen
tado instancias en solicitud de exámen. 

Versará el exámen sobre las asignaturas siguien
tes: . Doctrina cristiana, Religión é Historia Sagrada, 
escritura, lectura y ejercicios de Gramática castellana, 
ídem de Aritmética, principios de Geografía, Historia 
de España y Pedagogía. 

Manila, l.o de Julio de 1893.—El Director.—Pablo 
Caslell. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE F I L I P I N A S ^ 
El consejo de Administración de esta Compañía" ac

cediendo á manifestaciones hechas por la mayoría de 
los accionistas residentes en la Península, ha acordado 
anular la convocatoria á la Junta General extraordi
naria que debia celebrarse el dia 6 del corriente, la 
cual ya no tendrá lugar. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos Se
ñores accionistas. 

Manila, l .o de Julio de 1893.=E1 Presidente del 
Consejo, G. Tuason. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

Provincia de Isabe'a de Luzon. Pueblo Cabayan. 

Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Culaguiugan^- cuyos límites son: 
al Norte, terrenos solicitados en composicióü por los 

naturales de este pueblo;* al Este, terreno denunciada 
en compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur, te-» 
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini; y al Oeste, rio Cagayan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte quiñones, según expresa el in
teresado en eu instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo' se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

ff1 . 
ó*'31 
¡reccil 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Taglaoigan,» cuyos límites son: al 
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 
Cabanas; ai Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de í893.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

Don Sinforoso Rodríguez Valora, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Carceo,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, el 
borde de la mar grande; y al Sur, lo3 límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di» 
hos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia »1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca« 

pital un caballo de pelo castaño y una yegua de pelo 
alazán, cogidos sueltos sin duaños conocidos en el 
sitio de Banoy del barrio de Conde comprehensión de 
esta misma, se anuncia al piblico para que por el 
término de 30 dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este Gobieno los que se consideren dueños 
de dichos animales á reclamarlos con los documentos 
justificativos de propiedad^ en la ir^.ligencia ¡Jo que pa
sado dicho plazo sin que ntidle haya deducido su ac* 
cion, se procederá á lo que hubiere lugar, 

Batangas, 28 de Junio de 1893.—Manuel Sastron. 
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jigCOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Excmo. é limo. 3r. Director general, por acuerdo de 20 del 
^ g n C H mea. ha tenilo k bien dispjner que el dia 27 de Julio 
L'ioio venidero, se celebre ante la Juula de Almonedas de esta 
¡feccî n g^ner.*!, y en la subalterna de Bataugas primera su-
^ públic v y simultánea para arrendar por un trienio el arb trio 
i: juego e gallos del 2 o grupo de di ha pr.'vincia, bajo PI tipo 
progresión ascendente de pfá. 9-SOO'oO y con entera sujeción al 

nto i/o-o de condiciones que á continuación se inserta. 
focha, subjsta tendrá lugar en el salón de actos públicos del 
pesado Centro, sito en la casa núm 1 de la calle del Arzo-

an . ¡«o, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros), á IJS diez en 
r a l a'0 (le u maQaDa del citado dia. Los que deseen optar h. la 

' jasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa-
• ¿el sello lO.o acompañando por separado precisamente el 
gumfnto de garan t í a correspondiente. 
Lnila, 20 de Junio de 1893.—El Jeíe de la Sección de Gober-

¡¡;,ÓÜ, José Pereyra y Pereyra. 
iegu de condiciones que forma esta Dirección general, para 

te- tócar á subasta púbüca y simultánea ante la Junta de Almonedas 
la misma y en la subalterea de la provincia de Batangas. el 

riendo del ]U3go de gallos del 2.o grupo de dicba provincia, 
¿actado con arreglo á las disposiciones vigentes para la con-
'atac¡óa de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general 
M Se arrienda en pública almoneda el servicio del j«ego de 
líos del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo en 
presión ascendente de nueve mi l tretcieotos pesos, sesenta 
jjtimos. 
| L8 duración de la contrata será de tres años, que empe
ga á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tóla aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ba Civil, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra-
•ta debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter-

- Si á la notificación del referido acuerdo la contrata no 
terminado, la posesión del nuevo contratista será 

desde e l . dia siguiente al del fenecimiento d é l a 
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8« En el caso de disponer S. M . la supresióa de este servicio 
Dirección general se reserva el derecho de rescindir el ar-

[lil , píá 't ' j a viso al concratlsta. con medio año de anticipación. 
Obligaciones del Contratista. 

í« Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno Civil 
la provincia de Batangas, por meses anticipados, el importe 
la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 

iqae haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos i n -
Uos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 
5.» Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 

etálico ó en valores autorizados al efecto. 
i;.4 Guando por incumplimiento del contratista al oportuno 
sgo de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
j la fianza, quedará obligado á reponerla inmediamente, y 
asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
da dia de dilación, pero si ésta excediee de quines dias, se 
irá por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
u efectos prevenidos en el artículo 5." del Real decreto de 27 
Febrero de 1852. 

7. * 31 contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
Administración ninguna remuneración por calamidades pú -

Ucas ^omo pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
mn daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
Jmitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 
8. * La construcción de las galleras será de su cargo, y es-
íán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de-
irmlne, debiendo tener todas un cerco prooorcionado y las con-
Iciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis-
ensables. 
8.' El establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
íblacióa ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
; Iglesia ó Gasa Tribunal, pero de ningua modo en sitios re-
ráelos n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
üárá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun-

i a siempre dentro de dicho rádio. 
10. 31 asentista cobraríi seis céntimos y dos octavos de peso 
ierte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
mos y dos octavos en la segunda. 
11. Por cada soltada cobrara treinta y siete céntimos y cua-

octavos de peso fuerte, 
12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 

fclentes: 
Ú Todos los domingos del año. 
V Todos los demás dias que señala el almanaque con una 
ruz. 
I.» B l lunes y mártes de carnestolendas. 

El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5.' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo* 
(i,0 En los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA. 
7.' En las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

liúmero de dias que conceda la Dirección general. 
ÍS. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 
s pueblos del contrato, para la aplicación del apár ta lo 5.' de la 

Mndicióa anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u -
jgidas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
íülera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
Eismo grupo ó contrata. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 

cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
i la Dirección general de Administración Civil por conducto 
Jsl Gobierno de la provincia. 
Tan luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
stancia ael contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 

PC. Párrocos y Gobernadorciilos noticias precisas y exactas que 
lustiflquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne-
Wtlvo al expresado Centro direci ivo el incidente formado al efecto. 

los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
tienen levantada gallera ea el pueblo donde se celebra la 

«stividad del Sanio Patrono, ocurrirán con diez dias de antici-
M ó n al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
Provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Mmda-
Dao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
jarán un incidente como se indica anteriormente. 
,14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con

fuya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do-
""'agoa de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
ta, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 

lías galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
|rasfer6ncia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
vono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y A A . caigan, en 
domingo ó ñest |aade una cruz. 

lo. Fuera de los días que se determinan eu el art. 12 con 
r» aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
i* prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n ingún otro del año 
"o sieado permitido al asentista, subarrendadores ni particula-
e*,solicitar permiso extraordinario para verjfl:arlo. 

El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
^n" galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 

í uoraa designados en los artículos 12, 14 y 15. 
lo» Caa!1(l0 el contratista realice los subarriendos, solicitará 
^« correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
est,. ,1 Provii:lcia á ^ los subarrendadores, para que con 
?¡ñ^ i uaient0 sean reconocidos como tales, acompañando al ve-

iq rl2, el correspondiente papel de pagos al Estado. 
• Al asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 

de faaU8ras de 2t de Marzo de Í861, aprobado por Real órden 
tfianL • ^ feclia' asi como también á las demár • — -

posiciones que no se hallan derogadas reapecto á 
superiores 

los extre

mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

S22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista quapa obli-

fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro d í l término fijado en la condición 20, se ten Irá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
Iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Admlnistracióo los 
perjuicioí que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes haeta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como lícitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública de Batangas, la cantidad de cua
trocientos sesenta y cinco pesos, y tres céntimos, cinco p j r ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el Irleaio de la duración 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la|proposicióa. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. „ 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresíó.i ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr, Director general de Administración 

¡vil de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá ücitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi-
eaoión en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad
ministración civil y con la aplicac:6a oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Direcoióa general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Dirección general de 
Administración c ivi l hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la resoición 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Administración c ivi l la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de l a provincia ios derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extensi í J del título que 
le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Bscribano de 
Gobierno anote en el mismo la nresentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.» del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 20 de Junio de 1893.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D vec no de ofrece tomar á su cargo 
por término de tros años el arriendo del Juego de gallos del 
2.o grupo de la provincia de Bit ingas por la cantidad de . , . 

pesos téntimos y con entera sujeció.i al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documente que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantiiad de cmitrocientos 
sesenta y ciuco pasos y tres céatimos importe del c nco por ciento 
que expresa la condición 2 i del referido pliego. 

Manila, . . . . . . . de d?. 189 

Edictos. 
En vir tud de providmeia dictada con esta fecha por el 

Sr. D. Miguel Rodrigue Berriz, Juez de primera iostanc.a en 
propiedad del d s t r i t i d e In'ramuros, e i lacaus i n ú m . 6039 que 
instruye contra Vicente Aranda y otro por estafa, se cita y 
llama 'a l nombrado Cabezang Joaquin, de estatura alr.a, cuerpo 
delgado, col ir n^gro, n a ñ z regular, de 3J años poco más ó me
nos de eddd, vecino de S. Francisco de Malibon y cuyo ac-
lu . l paradero se ignora, para que en el término de nujve dias 
á contar desde l i publicación del presente en la «Gacela od-
cial» da es-a Capital, comparezca en este Juzgado sito en la calle 
Basco n ú m . 12 de este dislr to, para declarar en la mencioaada 
Ciujá', apercibido quede n j hacerlo dentro de dicho término, 
seia parará el perjuicio que en derecho h iya lugar. 

Escribanía da mi cargo á 27 de Jun:,o de 1893,—Francisco R. 
Cruz. 

Don Francisco Besalú y Roure, Juez de primera instancia de 
esta distrito de la Dnion, que de e-!tar ea pleno ejercicio de 
sus fuoc ones jud.Ciaies. yo el Eícribano doy fé. 
Por el presente cito, l l amj y emplazo á Dorotea Aguilar, 

y no Margar! H, india soltera, de 21 años de edad, con uu 
hijo d» tefes costurera, natural y vecina de Sta. Lucía de la 
provinci i de llocos Sur, empadronado en la cabecérfa de Don 
Fern ndo Joven, h jo de Vicente y de Rosa Hombrebueno, ya 
difuntos residentes, en el pueblo de Dagupan de la de Pangasi-
nan, sabe leer, escribir y firmar, de estatura regular, p e l o t e -
jas y ojos pardos, nariz chata, cara réden la , color moreno, 
cuerpo algo robusto, tomarán copias suficientes del adjunto 
edicto, para que en el término de 30 dias, con ados desde la 
úl t ima, publ ¡ación del presente edicto en U «Gaceta oficial 
de Manila,» ŝ  presente en este Juzgado á notificarse en una 
providencia r-caida en la causa núm. 2428 y apercibido que 
de no hacerlo dentro del expresado té rmino , se le declarará 
rebelde contumaz, parándole los perjuicios que en derecho 
hubi re lugar. 

San Fernando, \ \ de Junio de 1893.—Francisco Besalú.—Pw 
mandado de su Sría., Arturo Daucel. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de La instancia de esta pro
vincia de Batangas, p j r sustitución reglamentaría que de 
estar en pL-no ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al ausente Auacleto N . t r o , natural y vecino de S. José de estt 
provine a, para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se pr senté n este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, á hacerle cumplir su condena impuesta en 
la Real semenc * ejecutoria recaída en la causa núm 10472 por 
huno, apercibido de estrado-; sino lo veriflease 

Baunga?, 24 de Juni > de 1893.—Di^go Gloria —Por mandado de 
su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el presente ctto, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Francisco Candado, soltera, de 30 años de edad, 
natural de Malí nao provincia de C^piz, vecino de Binondo arra
bal de Manda, residente en Lamery de esta, de oficio naviera 
hijo de Crisóstomo y de Leona Andrale y reo de la causa n ú 
mero 14!60 que instruyo por tentativa d í violación á fin de que 
en el té mino de 30 días, contados desde la fecha de la últ ima 
publicoción de este e licto se presente en este Juzgado á dar 
sus descargos ^n la m ncionada causa apercibido de que en 
otro caso se sustaneiará la misma por sn ausencia rebeldía y 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas, á 24 de Junio de 18993 --Diego Gloria.—Por 
mandado de su Srí i . , Gonzilo Reyes. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 
ausente Auacleto Nitro, natural y vecino de S. José, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta f'Cha se 
presente en este Juzga to ó en la cárcel de esta provincia á 
hacerle cumplir su condena impuesta en la Real sentencia eje
cutoria recaída en la causa núm. 10472 seguida contra dicho 
indiv dúo por hurto, apercibido de Estrados sino lo verificare. 

Dado en Batangas, 24 de de Junio de 1893.—Diego Gloria.— 
Por mandado de su Sría., Gonzalo iteyes. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón, y edicto 
á los ausentes Ramón (Jabrera, natural y vecino del pueblo 
Taal y Fran-isco Pineda, natural y vecino del de Tuy, qua 
se fugaron en primera del actual de la cárcel pública de |esta 
Capital, para que en el téraoino de 30 dias, á contar desde 
la publicación de e-te edicto en la «Gaceta de Manila,> se 
presenten en este Juzgan na ra nrestar sus declaraciones en 
la causa núm 14214 que instru.. por infidelidad el la custodia 
de presos, apercibido de que si ' no lo verificaren dentro de 
dicho té mino les pararán los perjuicios que en derecho hu 
Mere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de Junio de 1893.=Diego Gloria.= 
Por mandado de su Sria., Auacleto Magtlbay, Ventura Tolantino. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de 1.a Instancia en propiedad de 
esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Inocencio Resurrección ía) lucióng, indio, natural y vecino del 
pueblo de Sta. Lucia de esta provincia, de 80 años de edad, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
úl t ima publicación del presente en la cGaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado Jpara prestir indagatoria 
en la causa núm 5303 por hurto contra el mismo, aperci
bido que de no verificarlo dentro de dicho término, le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan, á 22 de Junio de 1893.—Isidoro Gómez 
Plana.-=rPor m á n d a l o de su Sría. , Panta'.eon Arcellan.—Glaro 
de Padua. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausen
tes Melecio Simbre y Oatalino Balangatan, el primero indio, 
natural y vecino del'pueblo de Gabugao, de 22 años da edad 
y de profesión jornalero y el segundo indio, natural y vecino 
de decho pueblo, de sesenta años de edad, pâ -a que en 
el término de j nueve días, contados desde la úLima, pu
blicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
senten en este Juzgado para ampliar sus declaraciones en la 
causa n ú m . 4542 por hurto, que sa instruye contra Gerardo So
nido y otros, apercibidos qu \ de no var.flcarlo dentro de dicho 
término. Ies pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 23 da Junio de 1893.—Isi io.o Gómez Plana, 
—Por mandado ás su Sría —Pantaleon Arcellana, Claro de Padua 

Don Basilio R 'galado Mapa, Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, que de estar en el ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribano da fé. 
Por el presente cito, l l amj y emplazo al procesado ausente 

Martin Pedro (a) Suaco, indio, de 30 años de edad, natural y ve
cino de Moneada, labrador, de estatura regular y color negra, 
para que dentro del término de 30 dias, contados les Je el d i la pu -
blicaclón del presenta en la «Gaceta oficial deMinila .» sa presente 
en este Juzgado á coatestar los cargos q ie contra él resultan de 
la causa núm. 2J60 sobre hurto, apercibiéndole que da no ha
cerlo, le pararán los perjuicio5 co asiguientes. _ 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tarlac a 26 de Jumo 
de 1893.—Basilio Regalado.—Ante mí , Paulino B. Baltasar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por La , 2 a y 3.a vez 
al procesado Macario de Castro, indio, casado, de treinta y 
siete años de edad, natural de Gabanatuan provincia d j Nueva 
Eeija, vecino de La Paz de asta provincia, sin apodo y de ofi
cio labrador, para que en le término de treinta días, conta
dos desde la ins^rcióa de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» sa presente en este Juzgado ó en la cárcel publica 
de este distrito, para contestar los cargos que contra el y otro 
resultan de la causa núm. 3̂71 de este Juzgado sobre hurto, 
da hacerlo as i le oiré y administrare justic.a y ea caso contra
rio, sustanciaré d cha causa ea su ausencia y rebeldía, pa rán
dole los perjuicios qae en derecho .hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac a 26 de Junio de 1893 - B a 
silio Rega lado . -P¿v mandado de su Sri., Paulino B. Baltasar. 

Don Antonia da Lara Darqui, Jue: da 1.a instanc.a d C S i " 
tmo de Baratac Viejo, que da estar en el pleno ejercicio do 
^n-; fn iriones el infrascrito Escribano ua te. , 
Por el besante cito, llamo y ema azo al procesado Doroteo 

D i f f i í t t K o natural y vecino deDumangas casado, jorna-
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lero da 4(5 años de edad, del barangay núm. 60 de D. Pedro 
Belomo reo de la causa núm: 1591 que instruyo sobre lesiones 
graves, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de tste edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado para diligencia de Justicia en la re
ferida Cansa teniendo entendido que de no verificarlo pasado 
dicho termino, se le parará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en noobre de S. M. el Rey {g. D. pr) y 
por suraeooredad d» su augusta madre la Reina Regente Doña 
Maria Cristina exhorto y rrqu'ero á todss las autoridades tanto 
Civiles como Milit-res para que se si van disponer su busca 
y coraparesencia en este Juzgado. 

Dado en Pototan á 20 de Mayo de 1892.—Antonio de Lara 
Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Juan Rodríguez GosUs, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Par el presente cito, Ihmo y emplazo al ausente Simeón 

Sarmiento, indio, natura1 y vecino de Galonean Manila, de 
40 años de edad, hijo de Toribio y de Escolástica Samson, 
de estatura baja, cujrp3 robus o y color moreno, para que 
por el término de 30 dias, contados al siguiente dia de la 
publicación del presente en la «Gaceta,» se presente en 
este Juzg do ó en las cárceles de esta provincid á contes
tar loa cargos que contra el mismo y otro resulta en la 
causa núm. 6)62 sobre hurto; apercib do que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se suscancará y terminará la causa 
par4ndoie los pejuicüs que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 16 de Junio de 1893 - Juan 
R. Costas.—Por mandado de su su Sría. , Genaro Teodoro. 

Don José María Gutierr- z y Repide, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Capiz, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, yo ei Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emolazo al procesado ausente 

Pascual Fundido, para que por el término de treinta dias, con
tados desde su puDlica.clón del presente comparezca ante este 
Juzgado á contestar los carpos que contra él mismo se per
siguen en la causa n ú m . 55T3 por Parricidio, apercibiéndole 
que de lo contrario será declarado rebelde y contumaz y parán-
uole los perjuicios que en derecho hubiere lagar 

Dado en esta Alcaldía de Capiz á 10 de Junio de 1893.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

Don Alberto Goncelloa y Nuñez, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, nosotros testigos acompañados 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 

Cosme Lanojan, LQonc o Lanojan, Punctano Lungcub, y Do
mingo Gas <g, ambos naturales y vecinos de Dumanjug, para que 
dentro del término <;e treinta días á contar desde la publi-
cac ón del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se pre
senten en este Juzgado á contes'ar los cargos que contra ios 
mismos y otros resultan en la causa núm. 5551 por juego pro» 
hibldo con lesiones, bijo aper ib miento que de hacerlo así , 
les oiré ea justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando 
dicha Cíusa en su ausencia y rebeldía, parándoles los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 21 de Junio de 1893.—Alberto Concellon.— 
Por mandado de su Sría.—Salvador de Gorre, Apolinar Cabibl 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia de la 
provincia de Nueva Ec ja. 

Por el préseme Cito, li mo y emp'azo á los ausentes Eme-
t3iio Magtos, Pedro Cornel y Miguel Ramos, vecinos de esta 
Cabecera y Gabanatuan, para " - . i • r el término de 15 dias, 
contados desde la publicacit - ue este edicto, se paesenten en 
este Juz iado é dec arar en la causa n ú m . 6 0M seguida contra 
Ignacio Orara por hurto y fa's;ll ación, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de S. Isidro 17 de Junio de 1883.— 
Ricardo Pavón,—P^ r mandado de su Sria., Francisco Villanas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia, se cita, llama y emplazi del tesügo Pascual Tandoc. 
natural de í-.ti. Barbara, vecino de Asíngaa , para qua en el 
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rarán los perjuicios consiguientes. 
Lingaven, 26 de Junio de 1893.-Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en el día de hoy 
en la causa núm. 12 48 por lesiones contra Miguel Ganaden, 
se cita, llama y emplaza al of-^nd do Anacleto inocancio, na
tural del pueb'.o de Galivo provincia de Capiz, y residente en. 
Oagupan de 16 a ú o ; de eaad, soltero, de oficio fogonero em
pleado en la estación del Ferro-Carril de dicho pueblo, para 
que en el término Je 9 dias comparezca en este Juzgado & 
aeclarar en la espresada causa, apercibido que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayeu, 26 de Junio de 1893.—Silverio Hilario.—B.o V.o, 
Sanz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al testigo ausente Gons-
i,antino Dona, para que deatro .del término de nueve dias, 
contados desde la pub icación del presente en la «Gaceta ofi
cial de Manila,> se presente en este Juzgado para prestar de
claración en la causa núm. 11898. apercibido que de no veri-
¡icarlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Liugayen, 26 de Junio de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de esta 
provincial de Pangasinan; recaída en la causa nóm. 11519 
seguida de oficio en este Juzgado contra Francisco F r é Pren
da y otro por hurto y falsedad, se cita, llama y emplaza 
á Ildefonso Luciano, indio, de 32 años de edad, natural de 
Candon. de la provincia de Hocos Sur, y vecino de Pozo-
rubio de esta del baraogay de D. Ramón Salcedo, para que 
por el término de 20 días, contados desde la publicación del 
presente edicto ó en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre-
-entó á este Juzgado para ampíiar su declaración en la re
ferida causa, apercibí o que de no hacerlo se le pararan los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Llngayen, 27 de Jumo de 1893.—Silverio Hilario. 

Don Engracio Ranzón y Tiangco, Juez de Paz Suplente del 
Juzgado de Paz en funciones del de primera instancia de 
esta Cabecera. 
Hago saber: que por providencia dictada con fecha de hoy 

en los autos declarativos de mayor cuantía á instancia de Don 
Vicente R«yes Cárlos, come apoderado de D. Félix Paguio contra 
¡os herederos de D. Mariano Pizarro y Bianzon, sobre pago 
de cuatro mi l ciento sirte uesos, setenta y cinco céntimos, i n 
teresas de 15 pg anual desde 3 d ; Mayo de 1890, hasta su d i f ln l -
livo pago y las costas á que fueron condenados dichos herederos, 
por sentencia de 23 df s tiembra del año próximo pasado, he 
ncordado se saquen á pública ¡«ubasta por término de 15 dias, los 
bienes muebles é inn- ueoles emb irgados á los mismos, estando los 

£rimeros de manlfitsto en Pilar, en la casa del depositarlo 
i. Anaclfto Paguio y ios tí uios de propiedad de los segundos 

en «ste Juzgado du de po ^nin • xammanos unos y otros res-
pectlTamente los que quieran tomar parte en la subasta, pre-
veniendo respecto de los úl ' imos, ¡que h :n de conformarte con 
«líos y que no tendrán der cho á exigir ningunos otros: que 

no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su ava'úo, -iendo preferible aquella que se refiera á la to
talidad de los bienes, debiendo los licuadores para hacerlo con-
sigaar, préviamente en la mest del Juzgado el 10 p? efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, advirtiendo además que no 
se ha suplido la falta de título de propiedad de la flnci se
ñalada con el núm. 3, podiendo los deudores antes de verificarse 
el remate librar sus bienes pagando principal y costas, no ha
ciendo así quedará la v uta irrevocable. 

Bienes inmuebles. 
pesos. 

de la referida casa 
productos cosechados 
el camarín de caña y 

Once siUas á pfs. 0*50 una. 
Seis columpios á pfs. 2 uno. 
Dos aparadores el grande pfs. 12 y el pequeño pfs. 8 
Un id. platero. 
Un id . par» platos. 
Una cómoda pequeña coi cinco cojoncitos. 
Dos tocadores gr-indes de entero talle á pfs. 15 mno 
Una imagen de Purísima Coaeepción de márfir con 

sus adh^-rentes de oro y plata 
Un canapé de madera. 
Una lámpara de cuatro luc^s. 
Una m sa comedor con sus cabeceras. 
Una id. sencilla. 
Una id . de narra. 
Dos bancos de madera á pfs. 1 uno. 
Un labador de i d . 
Una mesa pequeña con cuatro cajoncitos. 
Una mesita. 
U i catre antiguo. 
Una mesa de madera grande. 
Una catre de medio uso overiado. 
Una mesa pequeña antigua. 
Una imágen de San Juan antiquísima. 
Un fogón de madera. 
Un banco de globo. 
Guinea cuadros pequeños de Santos. 
Treinia y un platos blancos. 
Se s b*ndejados. 
Un aparador para conservar viandas. 
Una máquina hidráulica con sus enseres. 
Cuatro canas grandes con sus pardillas. 
Una id . pequeña. 
Un tocador pequeño averiado. 
Ciento diez pilones de azúcar á pfs. 2'75 pilón. 
Ciento ireinta cávanos de palay á pfs. 1 cavan. 
I , Una casa de tabla v ñipa concimientos de piedra 

con un enmarin depósito de palay deteriorado. 
2 Un solar donde se hal a enclavada la entrada casa 

con árboles frutules. 
3. Otro solar situado frente 

con un camarín depósito de 
4. La caseta de tabla y ñipa y 

ñipa depósito de azúcar. 
5. Once balitas de tierras (Bacoor) situadas en tabón 

de la comprensión de Pilar, linda al N. y E. con 
las de D.a Emiliana Tiangco (a) Este al S. con 
el rio tabón y al O. con las de D. Pedro Mon
zón á pfs. 100 balita. 

6. Dos balitas de tierras situadas en el mismo si
tio que ios ame'i res lindante al N . con las de 
la misma D.a Emiliana al S. y O. el rio tabón 
y al E. con las de D Pedro Monzón á pfs. 100 
balita. 

7. SHs b litas d tierras situadas en B i l l bago siendo 
sus linderos por el N . el so'ar de D Simeón E o r i -
qunZ por eí S. el cam no que d'rija á Joló por el E. 
ei de Dorotea Enrlquez y Tomás Lem-Cumpao y por 
el O, las de D. Nicolás Paguio y D.a Marta Ghingco, 
á pfs. 100 balita. 

8. Tres balitas de tierras en el mismo sitio de Ba-
libago que linda al N . y O. el r o T a b m, al S. con 
las de D- Felipe de los Riyes y al E. el solar de Doña 
Andrea Pizarro á pfa. 100 balita. 

9. Dos balitas de id. b i j i s situadas en Biiencomnn de 
la misma com )reasión que linda al N . con rio Tabón 
al S. y E . con las de ú. Anacleto PaKUio v al O. 
con las d* D.a Emiliana Tiangco á pfs 100 balita. 

10. Dos quiñones y dos balitas de id. id. situadas en 
el m sm » sitio Buencomun y linda al N . con las 
de D.a Leocadia Enriquez, D. Felipe de los Reyes, 
y D.a Marta Chinaco, al 8 con las de D.Luis Banzon, 
y D. Nico ás Pagu o, al E. con los de este último 
y al O. con las de D. Cárlos Tiangco a pfs. IQoi balita 

I I . Dos balitas de t i - rra situadas en el mismo Buenco
mun, cuyos linderos al N . las del finado D. Cárlos 
Tiangco, al S. las de D Pedro Monzón. H1 E. las de Don 
Nicolás Maguió y al O las de D a Hilaria Paguio á 
pfs. l'O balita. 

12. Tres balitas de tierras sitas en el mismo sitio que 
los anteriores y linda por N. las de D. Cárlos Tiangco, 

Sor S. las de O. Luis Banzon, por E. las de D. Pedro 
[onzon y al O. las de D.a Hilaria Páguio , á pfs. 100 

balita. 
13. Un quiñón y cinco luanes de tierras altas situadas 

en el mismo sitio de Bahbago, linda por el N . con el 
rio Tabón, al S. las de D. Cárlos Tiangco y D. Pedro 
Monzón, al E. las de D.a Leocadia Enrique? y D.a 
Emi iana Tiangco y al O. de la misma D.a Emiliana 
á pfs. 100 balita. 

14. Seis balitas de id. id. situadas en Paniquian y linda 
por el N . con las de D. Fé i x Paguio, por el S. coa 
las de D. Felipe de los Reyes, por el E. con las del 
mismo D. Felipe y D. Engracio Banzon y por el O. 
con las del referido D. Félix Paguio, á pfs. 100 balita. 

15. Dos bslí tas de tierra bajar situadas en Balibago, 
linda por el N . con las de D.a Engracia de los Reyes 
por el S. con las de D. Gregorio Pizarro. por el E 
con los solares de D. Hipólito Flores y D. Pedro de los 
Reyes y por el O. con las de D.a Marta Tiangco á 
pfs. 100 balita. 
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Lo que se hace saber al público para conocimiento de ios que 
quieran interesarse en la subasta, cuyo remate tendrá lugar el 
día I I de Julio próximo á las diez en punto de su mañana en 
los estrados en este Juzgado sito en la calle Cataning núm 

Dado en Balanga, 21 de Junio de 1893.—Engracio' Banzon.—Por 
mandado de su Sm.—Faustino Anang, Eustaquio Cháves. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de Navio de la 
Armada y Fiscal de causas de esta Comandancia de Marina. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo á los ind iv i 

duos Eustaquio Cerillo, Ramón Mantal y Simón Mantal, para 
que en el término de t re inu di is , se presenten en esta fi calia 
üe la Comandaneia de! Marina, á declarar en l i sumaria nú 
mero 1>51 que instruyo contra los mismos por riña y lesiones. 

Manila, 30 d • Junio de 1893.—Francisco Escudero.—Por su man
dato, Gabriel Sucgan. 

Don Francisco Escudero Sagastuy, Teniente de Navio de la A r 
mada y Fiscal de causas de esta Comandancia de Marina. 
Por .1 segundo eilicto cito. Hamo y emplasoal individuo Agus

tín d^ U Cruz, piloto qu- fué del casco núm. 2107 para que en 
el .é mino de 20 dias, se presenta en este Juzgado de ta Co-
m^ndancii» de Marina á declarar en la sumaria u ú m . 1907 que 
ni tru?o c ' n l n Coriieiio Sanunte y otro por heridas. 

Manila, v8 de Junio de 1893.—Francisco Escudero,—Por su man
dato, Gabriel Sucgaug. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de Navi 
la Armada y Fiscal dd causas de esta Gomandancj 
Marina. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á los 

viduos Román Ramos, Pedro Intoc, Lorenzo Supan, Ma 
García, Simeón Goazaies, y Exequiel Lata, piloto y boa 
r^speetíTaraente que fué del casco núm. 1680, para qn 
el término de 10 dias. se preeenten en esta Fiecalia ^ 
Comandancia de Marina, con "objeto de declarar en la * 
ria que me hallo instruyendo. 

Mooila, 28 de Junio de 1893.—Francisco Escudero.—PQ] 
mandato Gabriel Sucgan. 

Don Francisco Solis González, Cipitan primer Ayudante d e l ^ 
da Estado «layor de Plaza, Jue', instructor de la causa seo 
al soldado del Regimiento de Líaea Legaspi núm. 78, Gil p, 
les Lelnes por el delito de lesiones menos gr.wes. 

Por este primero y último edicto, cito, l amo y emplazo al 
didd Antonio Francisco Verzosa, natural de Gándara, provincij 
Simar y cuyo paradero se ignora, desde Junio de* año 1892, 
fué licenc.adu del Regimiento de Línea Legaspi n ú m 78 eq 
servía en clase de soldado, para que dentro del término de c j 
meses, contados desde la publicación en la «Gacela» de este eZ 
se presente por sí, ó apoderado en este Juzgado Militar, Gab 
cincuenta y cuatro, pira recoger veinte y nueve pesetas, prr. 
dente de indemnizac dn impuesta y suisfecha por el agresor), 
«lado Gil Portales, apercibido que de no hacerlo dentro de ^ 
término, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere M 

Manila, 3) de Junio de 1893.—Francisco Soiis Gonzalo. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del 22.* Tercio d( 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa que de orden 
perior me hallo instruyendo contra los paisanos Julián 
lian, Hilario Tayon y Eusebio Trio por resitencia á la y 
de la Guardia Civi l . 
Por la presente requisitoria, cito y emplazo á los paisanos 

drésSIman. Germantino y un tal Calixto, de los cuales sei 
conocen sus señas personales y demás circunstancias, para 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación dei 
requisitoria en la «Gaceta d . Manila.o c-mparezcan en las 
ciñas de la Guardia Civil de este punto á mi disposición, pj 
responder á los cargos que la resultan en la causa que de 
den superior se les s gue, con motivo de resitencia á fui 
de la Guirdia Civi l , el dia 29 de Marzo de 1889; bajo aperci 
miento de que sino comparecen en el plazo fijado, serán 
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhi 
y requiero á todas las autor dades tanto civiles como milita 
para que practiquen activas diligencias en la busca de los rá 
ndos y en caso de ser habidos, los remitan en clase de pre 
con las seguridades convenientes á mi disposición, pues as 
tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Bacolod á 13 de Junio de 1893 =Gonzalo Racaj. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del veinte y dos Tercio 
la Guardia Civil y Juez instructor de la causa que de órd 
superior me hallo instruyendo contra los paisanos Fernán 
Barcenas, Pedro Bidoyo, Claudio Tagle y tres desconocii 
por robo en cuadrilla y detención i egal. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y empl»zo á , 

paisanos Fernando Barcenas. Pedro Bidoyo, Claudio Tagle 
tres desconocidos, de todos los cuales se d sconocen sus s t i 
personales y domas circunstancias, para que en el término 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
en la fGaceta de Manila,» conpar^zcaa en las ofl inas de 
Guardia Civil en este punto á mi disposición, para r sponi 
á los cargos que les resultan en la causa qua de drden 
Excmo. Sr. Capitán General de este distrito se les sigue, . 
motivo por robo en cuadrilla y detención ilegal; b<jo apeij 
bimiento de que sino comparecen en el plazo fijado, serán 
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exho 
y requ ero á todas las autoridades, tanto civiles como n 
litarés" para que practiquen activas diligeaCias en i i busca 
los referidos y en caso de ser habidos, ios feimtatí en cía 
do presos, con las seguridades convenientes á mi disposici 
pues asi lo tengo acordaio en diligencia de este día. 

Dado en Bacolod á 13 de Jumo de 1893.~Gonza!o Raci 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del veintidós Tercio de 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa seguida por óntó 
superior contra al soldado del Regimiento de Lin a Legas] 
núm. 68 en situación de licencia ilimitada Laureano Pan¡ 
Unan Cruz por violación y estupro en ,0 de Mayo de i891. 
Por la presente requsitoria llamo, sito y emplazo al exguard 

hoy soldado del espresado Regimiento Laureano Pangilinan Cn 
natural de Oapan, provincia de Nueva Écija, hijo de José yi 
Patricia, Solt ro, de veinte nueve años de edad, de oñolo latir 
dor, cuyas señas personales son las siguientes pelo negro cei 
al pelo, ojos negros, nariz chata, barba poca, boca regular, co 
moreno, su estatura un metro seis cientos seis milímetro; señí 
particulares virguleat\ para en el presiso término de treinta di» 
cootados desde la publicación de esta requisitoria en la «Gacel! 
de Manila,> conparezca en las oficinas de la Guardia Civil establf 
cidas en la casa Cuartel á mi disposición, para responder 
los cargos que le resultan en la causa que se la sigue de órda 
superior con motivo de violación y estupro, y el cual se fa¡¡ 
en la cárcel de este punto el día veinte de Abril último; b4 
apercibimiento de que, sino comparece en el plazo fijado, in 
declarado revelde, paráadole el perjuicio que haya lagar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militara 
para que practiquen activas diligencias en busca del referid 
procesado Laureauo Pangilinan Cruz, y en caso de ser habid 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenienie 
á m i disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia i 
este dia. 

Dado en Bacolod á 15 de Junio de 1893.=Gonzalo Racaj. 

Don Gonzalo Racaj Alonso, Capitán del veinte y dos Terci 
de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa seguid 
por órdeu superior contra al cx-guardia del expresado [0< 
t t u to José Asino Airme, por primera deserción en veiui 
y dos de Julio de mil ochocientos noventa. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex 

guardia José Asino Airme, natural de Oras provincia de Sa 
mar, hijo de Roque y de Rduviges, soltero, de veinte y nue» 
anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales sd 
las siguientes, pelo negro, cejas ídem, 0;os idem, nariz chaM 
barba ninguna, boca regalar, color moreno, su estatura un mete 
seiscientos treinta y nueve milímetros, para que en el precia 
término de treinta dias, cootados desdá la pub icación de esl 
requisitoria en la «Gaceta de Manila,> comparezca en las ofi
cinas de la Guardia Civil , establecidos en la casa Cuartel ' 
mi disposic ón, para responder á los cargos que la resulwí 
en la causa que se le sigue de orden superior con motivo i' 
primera deserción; b ' jo apercibimiento de que si no compí' 
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole {i 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades, así civiles como militaf ' j 
para que practiquen activas diligencias en busca d 1 ref. rid'1 
procesado Jo ié Asino A'rme, y en caso de ser habido, lo rtmitaí 
en clase de preso coa las seguridades convenientes á mi disp"' 
siclón, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Bacolod á 15 de Junio de 1893 —Gonzalo Bacaj. 
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